
co~w3or\r PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY N" 211, de 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
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ANT.: Presentación de APEX S.A. 
Expendio combustibles en 
comuna de muñoa. 

MAT. : Dictamen de la Comisión. 

IE SET,lcj Santiago, . ,J 

1 .- La empresa APEX PETROLEUM S.A., por comunicaci6n de 21 de 

Junio de 1985 dirigida a esta Comisión Preventiva Central 

expresa que, en un terreno ubicado en la comuna de kñoa con una 

superficie de 730 m2 proyecta instalar una expendedora 

de combustibles destinada solamente a la venta de combustibles 

y lubricantes y a dar el servicio de revisión de presidn de neu - 
máticos. 

Señala la consultante que, de acuerdo con la Ordenanza No11 

de la I.'Municipalidad de muñoa, las estaciones de servicio que 
operan en esa comuna, requieren de una superficie m.1nima de 

1.500 m*.. Sin embargo, de acuerdo con la misma Ordenanza, las 

estaciones de servicio pueden dedicarse, además del expendio de 

combustibles, a prestar algunos servicios de mantención de vehl 

culos que la misma Ordenanza enumera. 

La consultante considera que la exigencia señalada de supe2 

ficie minima es muy alta y constituye una barrera al ingreso de 

nuevas distribuidoras de combustibles a dicha comuna, especial- 

mente cuando van a realizar ~610 algunas de las actividades per - 
mitidas. 

2.- La 1. Municipalidad de Ruñoa por oficio Ord. N" 1300/84 

de 16 de Agosto de 1985, responde a la solicitud de infor- 

me que le hiciera la Fiscalia Nacional Económica al tenor de la 

presentación de APEX PETROLEUM S.A., expresando que, por Ordenanza 

N" 13 de 18 de Julio de 1985, publicada en el Diario Oficial de 

26 del mismo mes, se modific6 la Ordenanza N" 11, separando a 

las que identifica como "expendedoras de combustibles" de las 

definidas como "estaciones de servicio". Estas expendedoras de 

combustibles estarán destinadas ~610 a la venta de combustibles 
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2.- 

y lubricantes, sin efectuar ninguno de los otros servicios per- 

miLidos, salvo el de revisión de presibn de neumáticos. 

Estas expendedoras de combustibles requieren, como es obvio, 

de autorización de la Dirección de Obras Municipales en cuanto a 

su emplazamiento y cumplimiento de las normas de edificación. 

DeberAIl, también, cumplir las normas sanitarias, técnicas y 

de seguridad, de rentas municipales y demás aplicables a este ti- 

po de instalaciones, pero no tendrán exigencia de superficie mSn& 

ma . 

En cuanto a la solicitud de APEX PETROLEUM S.A. el señor Al - 
caltle informó que se encuentra en la Comisi6n de Transporte Urbano 

que debe infomar previamente a la obtenci6n de? permiso de edifica 

ción correspondienLc. 

3.- En mérito de lo anterior, esta Comisión considera que con 

lo expresado por la 1. Municipalidad de muñoa, ha quedado 

solucionado el problema que afectaba a la consulrante, de modo 

que SC ha dispuesto el archivo de los antecedentes. 

Notifiquese a la empresa APEX PETROLELJM S.A. y transcríbase 

al señor Alcalde de la 1. Municipalidad de muñoa. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de 5 de Septiem- 
bre en curso, por la unanimidad de los miembros presentes señores 

Octavio Navarrete Narvaez, Presidente subrogante, Iván Yá5ez Pé- 

4$z'q Mario Guzmán Ossa. 


